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Se allega al expediente escrito presentado por las partes, mediante la cual 

solicitan la terminación del trámite sucesoral por transacción, evidenciándose 

que, el contrato allegado, no se encuentra suscrito por el heredero Luis 

Alfonso Jiménez Zuleta e informándose además que éste falleció el 05 de 

marzo de 2022, por lo cual el señor Edwin Alejandro Jiménez Betancur, 

allega escrito coadyuvando la decisión aduciendo ser el heredero de éste. 

  

Expuesto lo anterior, no se desprende del expediente prueba del 

fallecimiento del citado heredero; así mismo, no se allega documento idóneo 

que acredite la calidad de heredero de Edwin Alejandro Jiménez Betancur en 

representación del aludido señor Luis Alfonso. 

 

Por lo expuesto, no se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 

transacción por no ajustarse a lo consagrado en el artículo 312 del Código 

General del Proceso. 
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